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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCION de 3 de diciembre de 1990, de la
Universidad de Zaragoza, por la que se corrigen
e"ores en la de 1de agosto de 1990, que convoca
a concurso plazas de Profesorado Universitario.

Habiéndose convocado por error la plaza número 081 de
Profesor Titular de Escuela Universitaria; área de conoci-
miento: Estadística e Investigación Operativa; Departamento:
Métodos Estadísticos; Actividades: Docencia en estadística
en el Centro Politécnico Superior, por duplicación de la pre-
cedente número OSO, este Rectorado, en cumplimiento de los
acuerdos de Junta de Gobierno de 9 y 11 de julio de 1990, ha
resuelto que no ha lugar la diferenciación entre ambas plazas,
unificándolas en una sola, cifrada con el número 080.

Zaragoza, a 3 de diciembre de 1990.

El Rector,
VICENTE CAMARENA BADIA

III. Otras disposiciones y acuerdos
DEPARTAMENTO DE ORDENACION TERRITORIAL,
OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ACUERDO de 27 de noviembre de 1990, de la
Diputación General de Aragón, de convocatoria
de concurso público para la selección de la pro-
puesta de gestión de residuos derivados de la pro-
ducción industrial en Aragón para la concesión de
ayudas a sufmanciación.

Conforme al artículo 36.2. c) del Estatuto, corresponde a la
Comunidad Autónoma de Aragón la ejecución de la legisla-
ción sobre protección del medio ambiente.

En Aragón se han planteado graves problemas al no existir
todavía gestores autorizados para el tratamiento y/o elimina-
ción de los residuos derivados de la producción industrial
dentro del ámbito territorial.

Por Decreto 84/1990, el Consejo de Gobierno de la Diputa-
ción General de Aragón estableció ayudas económicas para
promover tanto las inversiones para sistemas de gestión de
residuos derivados de la producción industrial en Aragón,
como para atender a la evacuación y transporte en situaciones
graves.

Vistas las dificultades para que surjan actuaciones de ges-
tión por iniciativa privada, se ha considerado que la única
solución eficaz sería el fomento de creación de alguna empre-
sa regional dedicada a la gestión de residuos, como medio
eficaz para que a corto plazo existan en Aragón los necesarios
centros de recogida y almacenamiento de residuos industria-
les en condiciones de seguridad y pueda desde la misma
empresa organizarse el control de situación de dichos resi-
duos,la información sobre su existencia, transporte y depósi-
to, y en caso necesario la incoación de procedimientos admi-
nistrativos tras el análisis de la situación real en un laborato-
rio de residuos que cuente con suficientes garantías.

Considerando que la gestión de fe8iduos industriales, según
la Ley 20186, es y debe ser una gestión empresarial, frecuen-
temente ligada a la producción de residuos, y que la misión de
la Comunidad Autónoma es la promoción de esa gestión.

Se considera prioritario ayudar a la fmanciaciÓD de la pro-
puesta de gestión más adecuada de las que sean presentadas
por optar a este concurso convocado por la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

En una primera etapa se considera que la empresa de Gestión
de Recursos debe hacer posible la gestión de los residuos
producidos en Aragón, y contar con los métodos tecnológicos
más avanzados que pemitan:

-La recogida en situaciones de urgencia y el almacena-
miento temporal de los residuos.

-Un laboratorio para el control de los residuos.
-Una gestión de tratamiento de residuos, mediante depósi-

tos de seguridad.
-Una gestión de tratamiento de residuos mediante el envío

y transporte a Centros de Gestión autorizados.
-Una bolsa de sub-productos.
Para ello, la Diputación General de Aragón acuerda la con-

vocatoria de un concurso público que permita seleccionar una
propuesta de inversión para la gestión de residuos derivados de
la producción industrial en Aragón con el fin de apoyarla y
contribuir a su puesta en servicio, permitiendo que pueda
fmanciarse con cargo a los presupuestos disponibles en la
Diputación General de Aragón.

El presupuesto destinado al Programa 442.1. de Protección
del Medio Ambiente contiene en el presupuesto de 1990 una
dotación de 17 millones de pesetas y prevé para el presupuesto
de 1991 de 167 millones de pesetas destinados a ayudar a
empresas por la adopción de medidas de prevención, control
y corrección de la contaminación.

En su virtud, y a propuesta del Consejero de Ordenación Te-
rritorial, Obras Públicas y Transportes, el Consejo de Gobier-
no de la Diputación General de Aragón, en su reunión de fe-
cha 27 de noviembre de 1990, ACUERDA:

l.!! Convocar Concurso Público para la selección de la pro-
puesta de Gestión de Residuos derivados de la producción
industrial en Aragón, que va a ser parcialmente fmanciada
desde la Diputación General de Aragón.

2.!! Destinar a la resolución de este Concurso Público la
cantidad de 167 millones de pesetas, de los cuales 17 millones
son con cargo al Presupuesto de 1990 y 150 millones con cargo
al Presupuesto de 1991, que serán otorgados en forma de
ayudas a la empresa seleccionada con cargo a los concep-
tos 772 Y779 del Programa 442.1. de Protección del Medio
Ambiente.

3.!!Aprobar las bases que han de regir esta convocatoria que
figuran como Anexo al presente Acuerdo.

Zaragoza, 27 de noviembre de 1990.

El Presidente de la Diputación General,
IDPOLITO GOMEZ DE LAS ROCES

El Consejero de Ordenación Territorial,
Obras Públicas y Transportes,

JOAQUIN MAGGlONI CASADEV ALL
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7~- En 10 aquí no previsto ser~n de ap1 icación el Decreto
84/90. de 5 de junio (B.O.A. de 18.6.90) y el Decreto 96/84,
de 29 de noviembre de la Diputaci6n General de Aragón (B.O.A.
de 1:1f;12.84),

CONCURSO PU8LICO PARA LA SELECCION DE LA PROPUESTA DE GESTION

Podr~n ser objeto de subvención las inversiones que se
ré~licen dentro del territorio aragonés en la gestión de
r~.~duos procedentes de la industria instalada en Arag6n, pn
in~talac;ones de eliminaci6n, tratamiento o recuperación de
tal!'s residuos.

2 • - J;-Y.AD.1..~!Le..tliOA.U.!:J.º.§:

La subvenciÓn podr~ alcanzar hasta el 40~ del coste de
lal :inversión.

Podr~n solicitar tales subvenciones las personas
f{sicas o jurídicas, pOb1 icas o privadas que pretenden
realizar inversiones en infraestructuras de servicios de
ge$ti6n de residuos industriales especiales, siempre que los
re~1duos a tratar se generen en Aragón.

Los interesados podrán presentar su solicitud y
documentaci6n, qu~ irá dirigida al Excmo. Sr. Consejero de
Ordenaci6n Territorial. Obras Públicas y Transportes. en el
Re9istro General de la Diputación General de Aragón en el
p1.zo de 90 días posteriores a la publ icación de esta
CO:'nvocatoria en el Boletín Oficial de Aragón.

MA& ADECÚADA
INDÚSTRIAl. EN
FINANCIACION.

A N E X O

DE RESIDUDS
ARAGON y PARA

l'lLHJlJUA

Ni 2

DERIVADOS DE
LA CONCESION

LA PRODUCCION
DE AYUDAS A SU

A la solicitud acompañar~ la documentación:

llliGJL.l).Lto.NJLLC.10nf.S.

b)

c)

d)

e)

f)

Pr~yecto y Memoria justificativa de la inversi6rl y ex-
plotación con programa y plazos en la forma indicada /
en el Anexo nº 2.
Los que acrediten la personal idad del sol icitante --/
(personas ffsicas: D.N.!.; sociedades: escritura de -/
constituci6n o modificaci6n debidamente inscrita en el
Registro Me~canti1).
Poder notarial cuando se actúe por representación, y /
D.N.I. del representante.
Declaración sobre posible concurrencia de subvencio--/
nes. Si es positiva, con indicación del Organismo --/
otorgante y su cuantía.
Estudio justificativo de adecuaci6n del proyecto con /
los objetivos pretendidos y estudio económi~o-finan--/
ciero que justifique la cuantía de la subvención soli-
citada.
Justificación de hallarse al corriente de sus obliga-/
ciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

1. 'I'NTRODUCC ION.

El proceso de crecimiento industrial, unido al
lnc.sante progreso en las tecnologías y métodos de
fabficación, ha originado un incremento constante y un cambio
continuo en las características físico-químicas de los
residuos industriales generados.

La pr~ctica habitual del vertido incontrolado de estos
resl:duos Industriales ha venido provocando innumerables daños
al ',;,medio ambiente en general y al medio hídrico en
pa~(icu1ar. En este sentido no hay que olvidar que la
1 im1.taci6n de recu'rsos hidr~ul icos puede ser un freno al
des~rrol10 de una región.

Por otra parte. los residuos industriales contienen
impbrtantes cantidades de materiales susceptibles de
aprovechamiento o reuti1 ización.

La adjudicación se efectuar~ por resolución del Excmo.
Sr. Consejero de Ordenación Territorial, Obras Públicas y
Tran~portes •

LoS criterios y
incluyen en el Anexo n'
crit"riosl

procedimientos de
2 y se resumen en

valoración se
los sigulentes

En la Comunidad de Aragón se estima que generan
100:1000 h/ano de residuos industriales susceptibles de
tra~~miento y/o recuperaci6n, de las que unas 60.000 Tm/año
pod~~an tener Como destino final el de vertedero de
seg~ridad, y otras. una planta de tratamiento físico-químico
O ~!na incineración; estas cantidades son 10 suficientemente
preocupante s para proceder a un programa de gestión,
trat~miento 6 almacenamiento, tal y como ocurre ya ~n
dist.i,ntas comunidades autónomas del país.

a)

b)

Repercusión medioambiental del proyecto.
Impacto de la, actuación proyectada sobre el sector in-
dustrial y territorial a que afecte.

Para resolver los problemas, la Diputación General de
Aragon, a través del Departamento de Ordenación Territorial,
Obras POb1icas y Transportes, ha determinado convocar
concUrso público para la SELECCION DE LA PROPUESTA DE GESTION
MAS ADECUADA PARA ARAGON Y PROCEDER A SU FINANCIACION.

c) Viabilidad de la gestión de residuos.

El pago de las subvenciones concedidas se real izará
prevla presentación de certificaci6n expedida por Técnico
~oMpetente y visada por su Colegio Profesional con las
condiciones exigidas por el Anexo nº 2.

Se trata de promover la ejecucl0n. explotación y
financiación de depósitos de seguridad ó instalaciones d.
tratamiento de residuos industriales o el traslado
i'nsi~laciones exteriores de gestión autorizadas, segQn sea
viab,te econ6micamente en una primera fase del Plan Regional
de ¡~esiduos sin perjuicio de que existan otras fases
postteriores.

En D r i 11 e r a f a s e .s.e.wL..n.~.s.a r i o r e al; 7.é1 r la.~~Lie.n.t.c ..s
'acc1'ones:

Para el pago de las subvenciones
acreditado por la empresa que está
preceptivas autorizaciones y 1 icencías
ins(a~aclones se ajustan a la normativa
tal ,e'fecto de Entidad Colaboradora.

deberá haber quedado
en posesión de las

y que las obras o
legal I con informe a

La recogida en situaciones de emergencia.
El a1.acenam~ento temporal de los residuos.
Un 1aborato~io para el Control de los Residuos.
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'- Un depósito de seguridad de residuos industriales.

Una gestión de transporte y envio a Centros de Gestión
autorizados en el exterior.

'ARtiCULO 1.3.- PLAZOS DE PUESTA
INS'TALACIONES V SERVICIOS.

EN SERVICIO DE LAS

La gestión de una balsa de subproductos.

1.1. SITUACION V TIPOLOGIA
TRATÁMIENTO DE RESIDUOS.

DE LAS INSTALACIONES DE

Se prevé que. la puesta ~n servicio del primer depósito
de ".,seguridad provisional, se réal ice en un plazo máximo de 6

'me~~s desde el momento en que se adjudique definitivamente el
concurSOI aproximadamente en 1 aRo desde la fecha de
1 ic'itación.

La Diputación General de Ar.gón está realizando
div~rsos estudios con el fin de definir cuales son las
insi~laciones de ~ratamiento de residuos industriales ~ás
necesarias en la Comunidad Autónoma, y cuales son los lugares
del territorio de Aragón más adecuados para la situación de
estas instá1aciones de tratamiento.

Inicialmente, con los datos disponibles hasta el
mom~nto, parece 10 más adecuado tender a la instalación de
uno :ó dos depósitos de seguridad y alguna instalación d.
trat~miento fisico-quimico, o de incineración.

La localización de estas instalaciones, será más
adecuada cuanto mayor sea su proximidad a las áreas de
generación de estos residuos, pero su idoneidad también
depende de factores geográficos, geo1ógicos, hidrológicos.
bioló,gicos Y cl imáticos del terreno elegido.

No obstante, aunque los anteriores factores sean
indispensables para garantizar la seguridad de las
insta,laciones, otros factores sociales y econ6micos,
evidintes en la gestión que otras Comunidades Autónomas han
desarTol1ado con este mismo objetivo. lleva a la conclusión
de ;que la selección de las instalaciones más adecuadas para
el 't.erritorio aragonés solo puede ser eficaz si existen
inversiones para la gestión de residuos, que no solo sean
técriica y económicamente viables, sino también y
sustancialMente por cuanto que sean aceptadas por las
COMuhidades Locales en cuyo territorio se asienten.

Con este fin, se convoca un Concurso PQblico que deja
abi.rta la posibil idad de que se presenten ofertas
localizadas en distintas áreas del territorio aragonés, con
el fin de que la selección de las ofertas se real lce no solo
po~. razones t~cnicas y económicas, sino también y
fun~amenta1mente por el grado de aceptación de las ofertas
por los Ayuntamientos en cuyo término municIpal se proponga
se vayan a asentar las instalaciones.

Por esta razón se valorarán aquellas ofertas que
vengan acompaRadas de un informe previo del Ayuntamiento o
Mancomunidad de Municipios en cuyo territorio se proyecte
loe~lizar estas instalaciones.

Con este fin este concurso admite que los
con~ursantes. antes de presentar sus ofertas mantengan los
oportunos contactos con la Administración Local competente, y
co~ independencia de que las inst~lacio~es .pos~an todas las
garantias precisas para que no eXlsta nlngun rlesgo para la
pobl ación - ni para el medio natura~ por efe~to ~: su
explotací6n, propongan medidas que estlMulen la lnverSl0n en
la ~,;localidad o cOIQarca en la qUE' se instalan, o lleguen Zt

fav6recer ~a situación económica de los municipios en que se
sitGen.

1.2. PART~PACION DE LA ADMINISTRACION EN LA FORMA.

Las instalaciones de tratamiento de residuos
inotistriales son instalaciones necesarias para la Protecc\ón
del,:; Medio Ambiente, que deben ·contar con sufIciente
seguridad; al tiempo pueden ser el motor de desarrollo de
nuevas industrias que traten esos residuos y obtengan de
e116s un beneficio económico que puede revertir parcialmente
en l'a Comarca.

Por ello se valorarán aquellas ofertas en las que se
dé participación a representantes de las Administraciones
locales y regionales en los órganos de dirección de las
empresas concesionarias, como medio de que las circunstanc)as
de 'la explotación sean debidamente conocidos con todo su
det~lle por estas Administraciones, evitando dudas sobre 5U

funcionamiento y seguridad.

También por ello se valorarán aquellas ofertas que se
realicen mediante la figura de empresas mixtas con

-participación de las Entidades Locales, o que al menos
proporcionen algún sisteMa de distribución participada de los
ben~ticios a dichas Entidades Locales.

En el plazo de un mes desde la adjudicación se
'ni:ciar§ la gesti6n de recogida de residuos en situaciones de
emi~genci~, el almacenamiento teMporal de los residuos, y la
rea,ización d@ ensayos de laboratorio de control de residuos
y '~estión de transporte y envio a Centro Autorizado y de una
balsa de subproductos.

En el plazo de 3 meses desde que se realice la
adj~dicación, el adjudicatario deberá presentar los proyectos
de ~jecución del depósito de seguridad, del Laboratorio y del
res,to de las instalaciones fijas, de conforMidad con el
ant~proyecto que servirá de base para la adjudicación.
ini~ian~o la tramitación de los permisos y 1 icencias
necesarlas para la ejecuci6n y construcción de las
instalaciones de residuos

El adjudicatario del concurso deberá comprometerse y
avalar que la explotación de las instalaciones se llevará
dur~nte un plazo mfnimo de 10 aRos.

Al finalizar la explotación las instalaciones quedarán
completamente selladas y protegidas. conforme a las
exigencias de orden medioambiental.

1.-: El Departamento de Ordenación Territorial. Obras
Públicas Transportes de la Diputación General de Aragón,
convoca concurso para adjudicar la concesión de ayudas a la
eMp~esa que aporte la propuesta de gestión más adecuada para
los '~esiduos industriales de Aragón.

2.-" Es objeto del presente Pliego la definición de las
conqiciones técnicas y económicas que. en unión de las
adm;,histrativas propias de la Diputación General de Aragón,
deb,rán regir en el CONCURSO PUBLICO PARA LA SELECCION DE LA
PROPUESTA DE GESTION MAS ADECUADA DE RESIDUOS DERIVADOS DE LA
PRODUCCION INDUSTRIAL EN ARAGON y PARA LA CONCESION DE AYUDAS
PARA SU FINANCIACION.

3.- La adjudicación de las ayudas podrá ser única,.para la
ejecución y explotación de una única propuesta de gestión.
co~o mfnimo un vertedero de seguridad. un laboratorio y la
ge~tión de recogida y transporte, o podrá, si 10 estima
adecuado el Consejo de Gobierno, y está dentro de las
posibilidades de -financiación que permite el Presupuesto
vig'ente de la Diputación General, resolverse otorgando más de
una;concesión para varias instalaciones de este tipo.

ARlikuLO 3.- FIN~Qff.
1.- La Diputación General de Aragón no ava1ará ningún tipo
de ,¡prestamos, y exclusivamente quedará obligado al pago de
1as.',¡ayudas en los momentos ind icados en el Pl iego de
condiciones y en la oferta, y en la cuantía derivada de este
P1ie~0 y de la adjudicación.

2.-· Los concursantes detallarán en su Propuesta la forma
de ,_iiafinanciación a que proyecten recurrir y garantizar~n
dic~~s operaciones de financiación, incluso en el supue~to de
qu~;;existiesen elevaciones de costes imprevisibles en la
fecha del Concurso.

3.- El adjudicatario aportará la realización del servIcio:
- L~ ,organización de la empresa.

El capital necesarío.(Salvo l~s aportaciones que se pacten/
a 'cargo de la Diputación General de Aragón).

- Los terrenos y obras necesarias.
- Las instalaciones principales de aná1 isis y tratamiento.
- La:s instalaciones auxil iares.
- El personal necesario.
- L. gestión e.presarial.,
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4.- A fin de garantizar un mantenimiento constante de la
calidad de la gestión de residuos, la Propuesta deberá prever
~1 ,:.compromiso de renovación de las instalaciones y equipos.
que permita mantener en estado adecuado las mismas a 10 largo
de "toda la vida de la concesión, para 10 que se estipula 10
siguiente:

3.- Los datos básicos disponibles sobre inventario~
existentes de residuos sólidos industriales en Ara96n, podrán
ser examinados por los interesados en el concurso en el
Servicio de Protección de Medio Ambiente.

a) Renovación periódica de las instalaciones con plazo de
v;d~ menor que el del compromiso de gestión. ARTJCULO 7.- DOCUMENTACION.

b) Mantenimiento en todo momento de las instalaciones en
estado adecuado.

Sellado de las instalaciones y depósitos agotados.

1.-- Las plicas contendrán, en sobre cerrado y lacrado, los
si9U~entes documentos:
a). Anteproyectos de Gestión de Residuos, incluyendo
estudios previos de cada una de las instalaciones de análisis
de 'tratamiento de residuos industriales que se propongan.

e), Instalaci6n de nuevos tratamientos
con~forme a nuevos -procedimientos técnicos.

d)

necesarios,

b) Plan y fórmulas de financiación que se prevean.

ARTICULO 4.- ABONO DE LAS AYUDAS PREVISTAS A CARGO DE LA
DIPUTACION GENERAL DE ARAGON.

e) Cuantos documentos se estimen convenlentes para
definir la solvencia técnica y financiera de las personas y
sociedades que se presenten al concurso.

Criterio favorable del Ayuntamiento en cuyo término
municipal se ubicarán las instalaciones proyectadas.

e) Disposición favorable de los terrenos elegidos para
las' instalaciones en cuanto a los siguientes criterios:

Para el abono de la financiación que se establezca a
car'go de la Diputación General de Arag6n, será necesario que
el '~djud;catario acredite la realización real de inversiones,
en .:!forma de adquisición de terrenos, pago de proyectos y
rea~izaci6n de obras e instalaciones fijas, conforme a los
presupuestos previstos en la propuesta presentada al
Concurso.

d) Documentos
ecohómica de la
instalaciones.

que avalen
Propuesta de

la viabilidad técnica
Gesti6n. de sus obras

Para ello el concesionario presentará trimestralmente
re1~ci6n valorada suscrita por técnico competente de las
obr~s e instalaciones o terrenos aportados, proyectos
realizados, conforme al presupuesto presentado en el
Anteproyecto, acompafiados de informe de una Entidad
Colaboradora de la Administración.

Estudios geológicos, bio16gicos y el imáticos que
permitan garantizar la idoneidad técnica de los terrenos para
los fines de la instalación.

Informes favorables de Entidades que deban informar
los, expedientes de le9a1ización autorización de las
instal aciones.

Los Servicios Técnicos de la Diputación General de
Ari96n comprobarán la real ización de estas inversiones,
val'o'rándol~s conforme a la oferta presentada por el
adjudicatario en la 1 icitac;ón.

f) Experiencia del concursante.- Los concursantes deberán
acreditar que por si mistnos o empresas asociadas están
reaJizando contratos que supongan la gestión de residuos
ind~stria1es, indicando su cuantía.

Dichas Ayudas ser~n tramitadas aprobadas por lo~
6rg~nos competentes de la Diputación Gene/"al de Ar"agón.
procediéndose al abono de las mismas tras dicho trámite.

ARTICULO 5.- GARANTIAS PROVISIONAL Y DEFINITIVA.

Por ello se incluirá en la oferta la documentación que
demuestre que la sociedad o persona que se presente tiene la
cualificación reglamentaria necesaria para optar a este tipo
de . contrato en raz6n de su cal ificación empresarial,
autorización como Entidad Colaboradora de ln
Adm:inistración, ... 0 cualquier otro titulo suficiente.

1.~J Los concursantes deberán unir a sus proposiciones un
estudio previo suscrito por técnico titulado Superior
competente, conf~rme con las determinaciones de este Pl iego
de :Condiciones de cada una de las instalaciones ofertadas:
de~~~ito de seguridad. laboratorio, Centro de recogida
almacenamiento prov'isional, etc ... que incluir&:

1.-" Para tomar parte en la 1 icitación ser§ preciso
acompañar a la proposición y demás documentos exi9idos, el
resguardo de la Intervención de la Diputación 'General de
Arag6n acreditativo de haber constituido la garantía
pro~isional. bien en metál ico. en valores públicos o aval
ban~ario, admisibles de acuerdo con el Reglamento de
Contratación del Estado.
2.} La 9arantía provisional se fija en dos millones de
pe~etas (2.000.000,-1.

ARTICULO B.-
INSTALACIONES
MISMAS.

ANTEPROVECTO DE GESTION DE RESIDUOS,
PROPUESTAS Y DEL REGIMEN DE EXPLOTACION

DE LAS
DE LAS

3.~ La garantía definitiva se fijará de conformidad con
las disposiciones vigentes, de acuerdo con la oferta
econ6mica presentada por el adjudicatario.

2.- El expediente de este concurso podrá ser examinado de
9 a 14 horas tomando las notas que se precisen en el pla70
citado en el párrafo anterlor en el Servicio Regional de
Protección del Medio Ambiente de la Diputación General de
Aragón.

1.-1' El· plazo de presentación de las ofertas será de tres
meses a partir del siguiente al de la inserción del anuncio
de ~ la licitación en el B.O.E., dentro del cual se presentará
en el Servicio Regional de Protección del Medio Ambiente de
esta Diputación General de Arag6n la documentación exp,-esada
enel artículo siguiente.

4.- El valor de la garantía definitiva en todo caso será
superior la suma del coste de la explotación de las
instalaciones durante un año a pleno rendimiento, y del coste
pr~Yisto para la clausura de las instalaciones.

5.- La garantía definitiva deberá constituirse ante la
Intervenci6n General de la Diputación General de Aragón en el
pla.o de 15 dlas hábiles a partir del siguiente al que fuese
not:ificada la resolución definitiva del concurSO al
adj\:'dicatario, acreditando en d-icho plazo medlante
co~~arecencia en el Servicio Regional de Protecci6n del Medio
Ambiente, la constitución de las mismas.

y
de

Ambiental de cada
que incluya medidas

Impacto
1132/88) ,

b) Relación de materias o residuos que podrán ser
analizados, depositados ó tratados en la instalación, con
expresión de aquellos que se excluyen del tratamiento y de
las cantidades totales, y anuales máximas que se comprometen
a ~ecibir y a tratar ó depositar.

c) Memoria general de las obras instalaciones
prOpuestos para el control, transporte, anál isis ó
tra~amiento de residuos y del sistema de gestión de residuos
y explotación de las instalaciones, incluyendo tipologla de
tratamiento de cada residuo, precauciones a tomar en la
recepción de residuos, en el transporte, y defin\ción (le las
ob~as de urbanización y edificación complementarias.

d) Planos generales de las obras instalacione$
se~vicios de la instalación, propuestas y de las ob'"as
urb~nización y edificac\ón complementar~as.

e) I Memoria general de medidas de seguridad, conforme a la
No~mativa vigente, con expresión de dispositivos de alarma y
pre'Venci6n de ries90s, y características de los mismos, tanto
dur:"nte la ejecuci6n de las obr,its conJO durante la explotación
de 'las instalaciones.
f) Anál isis inicial del
instalación propuesta (R.O.

a) Tipologfa y' situaci6n de las instalaciones ofertadas,
con indicación de la situación de los terrenos, sobre plano
topogrlfico a escala mlnima 1:5000 si es posible, en 01 quo
se, sefta1en los lfmites de la propiedad y todas las obra ••
edificaciones y usos del suelo existentes actualmente en
radio de 2 km. desde la finca; expresando datos sobro la

,propiedad de esos terrenos.

PLAZO DE PRESENTACION.ARÚCULO 6.-
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correctoras propuestas tanto durante las obras como durante
1 a.;~ X p 1 o t a c i 6 n •

gl. Pro,rama de Trabajo con distInción de aquellas que se
re~l.izarán antes de la puesta en servIcIo de cada Gestión de
Reg~duos e Insta1aci6n respecto a aquellas otras que deberán
se~','·ejecutadas como' parte de la explotacIón de la Instalación
y tratamiento de los residuos e indicacIón en este caso de la
fre~uencia de ,las mismas bien con respecto al tiempo
tra',n'scurrido o bien con respecto a las cantidades y cal idades
de:los residuos que se traten 6 depositen.

a) Fijación expresa de la inversión mínima que se
com~romete a realizar el concursante con cargo fondos
propios O a préstamos obtenidos por él, con independencia de
las Ayudas de la Administración, con expresión si p"ocede de
di$t:intos supuestos en función de los ingresos que obtenga,
de;! los ingresos derivados de la explotación, y con expresión
del. calendario en que se producirá la inversión minima.

bl Previsi6n de personal mínimo que se oferte para la
geit~6n de residuos', en funci6n de cantidad o cual idad de los
reii,~uos a recibir ó tratar ó rescatar.

1) Estudio económico-financiero que demuestre la
viabil idad económica de la gestIón de residuos y de la
exp10tacidn y amortización de las instalaciones. conten¡da
con la aportaci6n propuesta a cargo de la Comun¡dad Autónoma
y q'ue incluirá:

hl MedIos humanos mínimos que se dispondrán para la
ges~i6n de residuos y para el control y explotaci6n de las
ins-talaciones y para su seguridad con expreS10n de la
cualificaci6n profesional, cantidad, períodos de trabajo,
tu~nos, •••. , en funci6n de las cantidades de residuos que se
redí.ban y traten :e~: la instalación.

i) Presupuesto de Inversión de cada instalación.
jl Presupuesto de costes de explotación destinado a la
geiti6n global de· residuos y a la explotación de las
instalaciones e instalaciones, en función de las cantidades y
tipología~ de residuos esperados y de cada año de la
explotaci6n, disti.19uiendO· costes de amortización. personal,
.ateriales. ener91a~ varios,ete.

k) Medidas
instalaciones.
previsto.

previstas
incluyendo

para la posible clausura de las
tiempo necesario presupuesto

c) Previsiones de tarifas para la gestión de residuos.

d) Los concursantes, si 10 desean, podrán adjunta," a su
ofe'~ta, compromisos de concesión de participación en la
empresa a los Ayuntamientos o Entidades Territoriales en cuyo
terr~torio se prevé implantar las instalaciones.

Dicha participaci6n empresarial puede ser en forma de
la ~oncesi6n de un porcentaje de acciones. 1 iberadas.

En estos 'ca~os. será imprescindible a efectos de que
ex\ste la suficiente transparencia en la gestión económica de

'laJempresa, que se ofrezca la participación en los órganos de
ge~a'ión o adminisfración de )a empresa o a1gan representante
del! Municipio.

En estos casos posibles, la oferta de participación
empresarial incluirá necesariamente un anteproyecto de los
estatutos de la empresa y un reglamento de la misma que
precise la participaci6n pública necesaria en el control de

:laigesticSn .empresarial, así como cuantificación económica del
total de participación que se ofrece en participación a la
Administración

. Estudio de mercado en base a datos fiables en torno de
:.u~~tras o encuestas a posibles generadores de residuos. ARTICULO 12.- ADJUDICACION DE LAS AYUDAS.

Eva1uaci6n cual itativa y cuantitativa de los r~siduos
esperados en períodos anuales o qulnquenales.

~ Dlstribuci6n de las inversiones en capital social,
cap;lal ~irculante, préstamos y solicitud de aportación por
la Comunidad Aut6noma.

Previsiones de cash-f1ow y beneficios brutos y neto:. ~
lo lar90 de la explotación, en distintos supuestos tipo de
.áx~mo, medio y mínimo funcionamiento.

Compromisos en su caso de conces¡ón los
Ayu~tamientos de cantidades para inversiones en el término
.un'icipa1, en cantidades fijas o participación porcentual en
ben.eficios.

1.- Por la Direcci6n General de Urbanismo se coordinarán
los, informes de las distintas Direcciones Generales de la
Dip~taci6n General que resulten competentes en la materia
objeto de este contrato y se sol icitará en caso de estimarse
preciso, informes complementarios de otras Administraciones
Públicas afectadas, y en particular de los AyuntamIentos
sobre cuyos términos municipales se han real izado propuestas
de implantación.

2.~ Dichos informes serán llevados a una Comisión [spec;dl
nombrada para la adjudicación de este concurso, que estar:'
constituida por los miembros de la Comisión Regional de Medio
Ambiente, que completados por las personas nombradas dl
efe~to por la Intervención General de la Diputación Genpral
de,! Arag6n, la Direcc;ón General de Servicios Jurídicos y el
Departamento de Economía, se constituirá en forma de Comlsión
esp~~í!ica que valore las ofertas y proponga la adjudicación
prov1s10nal del Concurso en la forma determinada en este
Pliego, e~ base a la valoración objetiva de las oferta~.

3.' La Comisión Especial de Valoración de las ofertas,
presidida por el Consejero de Ordenación Territorial.
valorará las ofertas teniendo en cuenta 10 establecido en la
Ley de Contratos del Estado, y Normativa concordante y
derivada de la misma y de 10 especificado en estos Pl icgos de
Condiciones, atendiendo especialmente a:

por p.l
largo del

cantidad

ADMISION DE RESIDUOS.

Compromiso de inversiones a realizar
adjudicatario, distribuidas temporalmente a 10
tie .•po de la explotacIón, en funci6n de la
cual~dad de los residuos.

Propuesta de precios o tasas a establecer por la
recepci6n de residuos. según cantidad y cualidad de cada tipo
de sustancias, y propuesta de evolución temporal de esas
tas~s en función de índices oficiales de precios.

ARr"ICULO g.-

Se incorporará a la propuesta compromiso aval~do de
que ningan residuo industrial sea aceptado en las
:insta1aciones de tratamiento propuestas hasta que no supere
positivamente un proceso previo de análisis en laboratorio .

La mayor ;u1al!.til.c...1.Qn de 1 a propuestaa __ La>. ...u.e.c.e.sj.dilde.s
Le.4.U:-'>. de tratami ent o de res iduos I ndus t r i a 1 es f-tLilr.';¡.9Jíll.

E 1 m..=-i.m.Uc.t..Q_ ..';¡JlllÚ.eJLt.alde c a d a in s tal a c ió n .

, En consecuencia, el concursante deberá definir en su
oferta el "Protocolo de aceptación del residuo industrial" y
asf como la 1 ista positiva de Residuos admisibles y Residuos
no admisibles.

. La previsible ac.e.Q.1..a..úQtLO_r...e.c,haz.o de la instalaclón
~~niciDios próximos.

Las condi e i o"n.e..5_p rey i st as po r l~.UL..Ld.ad._.d"f'_ 1 as
instalaciones.

Las ~jcione5 t..é ..Uliu..s.. de las instalaciones.
ARTÍCULO 10.-
RESIDUOS.

CONDICIONES RELA TI VAS A LA GESTION DE

La oferta eco"rufuL~.
El anteproyecto contará de una memoria

la ..organizaclón general de la gestión de
ex~~esi6n de los medios e instalaciones
seguir, justificando la solución adoptada.
diagraMas del proceso de gestión.

ARTICULO 11.- VALORACION DEL CONCURSO.

descriptiva de
residuos, con

del proceso a
Se incluirán,

4.~ Una vez vaJoradas de esta forma las ofertas, se
prócederá a proponer al Consejo de Gobierno la concesión d~
las: Ayudas a la eferta mejor valorada, que sean viables con
la~!: financiación prevista por la Comunidad Autónoma,
notlficándose a los interesados por el Organo competente de
la ~omunidad Autónoma.

A efectos de la adecuada valoración del Concurso, los
concursantes deben indicar expresamente en sus ofertas
eco'n6ftlicas 10 siguiente:

5.- El adjudicatario de las ayudas, deberá presentar en
pl zo de dos meses desde la fecha en que sea comunicada dicha
co c~sión, proyecto definitivo de gestión que residuos que
in 1uya los de las obras e instalaciones nec~sarias,
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proyectos de seguridad. proyectos complementarios de
instalaciones, estudio definitivo para evaluación de impacto
ambiental conforme a 10 previsto en la legislaci6n vigente.

b) ;Eneroía.- Las instalaciones dispondrán de un sistema
de:. emergencia que permita garantizar una fuente de energía
alternativa cuando !eventualmente se pudiera producir un corte
en:ja red de energía principal.

ARTICULO 13.- PROYECTOS DEFINITIVOS DE OBRAS E INSTALACIONES.

Proyecto de todas cada una de las instalaciones
previstas.

En ese mismo plazo, el adjudicatario provisional
de~~~á sol ;citar los reglamentaríos permisos, autorizaciones
y J icencias por parte de los organismos competentes
(Ayuntamiento, Diputación General de Aragón, Confederación
H'd~~gr§f;ca del Ebro, ete.) y espec~almente la 1 ;cencía d~
Gestor de residuos.

Los proyectos definitivos de obras
inc'luirá necesariamente:

El proyecto de obras.

instalaciones

e) ,!~de las instala..u.QI1.e..s..•...- Asim1smo dispondrán de un
si~tema de seguridad que permita paralizar el proceso de
exptotaci6n en cualquier momento, si se detectará que
sob'repasan los límites de emisi6n previstos en el Proyecto, y
ello no produjese fallos mayores.
d) ,:Protecci6n contra el fueSQ.- Las instalacionee; tendrá
eleMentos de protección ante el fuego que permitan el control
de:}; cualquier incendio, evitando que por causa del mismo se
produzcan emisiones al aire, agua o suelo, de materias
t6xicas o peligrosas para el medio ambiente. estableciendo
bar~as de soluci6n intermedia.

Los sisteMas de control ante incendios deberán entrar
en funcionamiento ·automático si fuere posible técnicamente.
deb;iendo existir ~n cualquier momento un reten humano que
permita tomar las decisiones acciones adecuadas a la
situación- de incendios.

Se especificarán en el Proyecto con el mayor detalle
tod~s las medidas que reduzcan corrijan el impacto
ambiental que vaya a producirse por efecto de la~
in s~'ta 1 a c ion e s y del a e x p 1 o t a c i6 n del a s m i s m a s .

En particular se incluirán medidas para la prevención
de accidentes, roturas. fallos en la explotación, que
pudieran producir daños al medio ambiente natural, incluyendo
medidas específicas, y debidamente cuantificadas ante riesgos
excepcionales de incendios, inclusión de materias no
previstas, aislamiento de cursos de agua superficiales o
subterráneas, ete.

Proyecto de medidas de seguridad, conforme
previsto en la Normativa vigente.

Los medios de impermeabil ización estarán probados para
'pe~10dos de vida muy elevados y garantizados adecuadamente
con~ra perforaciones eventuales.

Se incluir~n medios para la impermeabil ización de l()~
dep~sitos de 'seguridad y vertederos, que eviten la filtrac¡6n
al terreno natural de 1 ixiviados no controlados
adecuadamente.

in~till ar.5n
f 1 u ido -:;,

o antt~ la

f ) R.eJ:Jl..Úd.a--!1lL1..L.tiw ..•-Dn-PJu-J!le_a..bJliLa,j.án.· Se
siS:temas para la recogida y tratamiento de
li~iviados, de los residuos, en situación normal
posible mezcla con agua procedente de lluvias.

e) "~ei ..e_c.t..iQ.n_d.e....AJ1.llJlUllia.s... - Se incl u irán en el proyec to
,ap~ratos de detección inmediata de incendios 6 niveles de
emisión de partfculas o efluentes o concentraciones de
prdductos por encima de los nfveles establecidos.lo

a lorealizado, conformede Impacto ~mbiental
R.O. 1132/88.

Estudio
previsto en el

Se cuidará especialmente la seguridad ante fugas
escapes incontrolados de emlSlones al aire, agua ó suelo no
previstos, en situaciones extremas. Las juntas de dilatación construcción se

impetmeabilizarán también adecuadamente con sistemas de igual
dura~:i6n a los materiales b~sicos de impermeabil ización.

Asimismo se incluir§n medidas
personas que trabajen al servicio
conforme a la Normativa vigente.

de protección para las
de 1 as instal aciones Se incluirán ·ensayos de los materiales,

ejecu'Ción y ensayos y.controles de instalación.
antes de su

El proyecto estará
competente y se presentará
Profesional respectivo.

suscrito por técnico legalmente
una vez v'sado por el Colegio

g) W_.Q..!:ll.Q~....c.JlIl..1.LJ1L_¡je.---------PLWU_Or..e.li_, - La
incluirá preceptivamente un laboratorio para el
105 p"~odu~tos o residuos a tratar o depositar.

instalación
anál isis de

c) Dimensionamiento de la instalación en función de
sus necesidades funcionales y de las medidas de seguridad.

13...J.....,:_E_L_Ju:_QY_Il.\:.LL __j_n.d_~_iJ:_¡L.-----'U1e.m_á_~_..d_L.J_Q....Jn_dj_udIL __..e.u__ e_J
An.Lep.r..o.YJL!:-t.Q. :

g) En caso de plantas de tratamiento físico-químico,
se 'incluirán proyectos especfficos para cada una de las
reacciones químicas o físicas prevlstas. con inclusión de
me~ios para su consecución.

OBRASEJECUCION DE LASINICIACION Y

conjunto de las instalaciones deberá presentar un
agradable que evite situaciones de rechazo o

en las local idades pr6ximas. Para ello, será
la existencia de una barrera vegetal o, en su caso,

ARTICULO 14.-
INSTÚACIONES.

I Se incluirá un proyecto completo del laboratorio, con
inclu'si6n de los equipos de anál isis y expresi6n de la
cual i:ticaci6n del personal al que se asigne el ci tado
contr\jl. indicando el proceso a seguir para la ident ¡ficación
d·e :;~ada residuo mediante procedimientos estadíst·icos o
muest;~ales de bajo porcentaje de error.

Las obras civiles y las instalaciones se ejeclltarán de
acuerdo con los reglamentos e instrucciones y nornlativa
oficial vigente.

El adjudicatario asumirá la plena responsabil idad del
buen. fin de la gestión de residuos del adecuado
funcf~namiento de las instalaciones, siendo el llnlCO
respo~nsable- ante esta Diputación· General de Aragón, el
Ayuntamiento en cuyo término municipal se asienten las
inst.a:1ac iones, ot ras ins ti tuc iones sec tor ial nlentr
competentes, otros terceros que pudieran sentir$e
perju,dicados. de los da~os o posibles accidentes causados
dura~te la ejecución de las obras o durante la explotación de
las ..instalaciones o la gestión de residuos.

La Gesti6n de Residuos, y las obras e instalaciones
estarán dirigidas por un equipo de técnicos superiores
COMpetentes que se responsabil izarán de la idoneidad de su
ejecuci6n técnica y de su adaptación al proyecto autorizado y
a ,la .Normativa vigente.

El
aspecto
M01eS't i as
n;.c·e,~~ria

de los
zona de

paisaje o de
de repoblación

recuperaclon del
posible medidas

previstas para la ocupación
las instalaciones y a su

d) Accesos, sistemas de transporte carga
des'carga.

e) Obras complementar'as de abastecimiento de aguas.
emisarios, dotación energética de 1 as instal acienes.

f) Obras de
protecci6n, incluyendo
for'e,stal o similares.

bJ Medidas
te~,r~nos dest'nados
protecci6n.

a) ~~_~~.~- Todas las obras instalaciones se
proyectarán y ejecutarán de conformidad con la Normativa
vigente en' la materia, y bajó la inspección de una Entidad
Colaboradora de' la Administraci6n quien real izará la
intpecci6n técnica de los Pr·oyectos y Obras, informando al
respecto a los Servicios de Protección del Medio Ambiente.

a) Plano de situación, en relación con los núcleos
urbanos más pr6x'mos, que señale toda la edificación
existente en 2.000 m. de radio, expresando 105 recintos de
explotaci6n y un recinto de seguridad exterior que aisle la
zona de explotación de su entorno e impida la entrada o
salida de personas incontroladas o de res'duos incontro1ados
al exterior.
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el e~tablecimiento de zonas ajardinadas en las partes de la
instalaci6n que pueden ser visitadas.

La gesti6n de residuos y la explotación de las
instalaciones para el tratamiento de residuos industriales
especiales y sus instalaciones complementarias deberán ser
real'zada, en principio, de forma que en todo momento se
tenga en cuenta la posible naturaleza tóxica y/o peligrosa de

ARTICULO 15.- GESTION DE RESIDUOS.

10$ residuos a .anejar durante el transporte, recepción,
.almacena.iento. tratamiento y diseosici6n de los .ismos; la
segu·,.idad de 1as personas y del med io amb iente circundante
debe ser objeto prioritario y debe estar presente en todas
las fases de la explotaci6n. Será necesaria una especial
exigencia en el uso obligatorio ~e todas aquellas medidas de
segur~dad que se establezcan ·en las diferentes áreas de
explo]taci6n (laboratorio. allRacenalllientb, vaso y celdas de

,vertido,etc.) •

Se .anten~r~ permanentemente en servicio un
labor'atorio y seguridad que permita una rápida ident ificación
de lo~ residuos y un puntual seguimiento de la explotación.

/


